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Vehículos eléctricos no generan esmog,
pero están prohibidos el Día del Peatón

Aunque las bicis, motos, vehículos y tren eléctricos no contaminan el aire, su circulación está prohibida el Día del
Peatón y el Ciclista en el municipio de Cochabamba, que será el 2 de abril de 10:00 a 18:00.

Este nuevo tipo de motorizados no está contemplado en la Ley Municipal 223/2017. En el artículo siete no se hace
mención a las movilidades eléctricas.
La concejala Daniela Cabrera (Súmate) aseguró que esta actividad tiene la finalidad de generar un espacio para el
peatón, el ciclista y el cuidado del medioambiente ante la contaminación que a diario genera el parque
automotor, pero que usa combustibles fósiles.
Sin embargo, la legisladora reconoció que hace falta una actualización. Aseguró que en los últimos años y, desde
la pandemia de la Covid-19, la tecnología fue avanzando y las modalidades de transporte también. Por esta razón,
anunció que próximamente solicitarán que la ley esté acuerdo a la coyuntura.
“Sí, vamos a realizar una actualización, pero el Día del Peatón debe ser el peatón el protagonista, que pueda
disfrutar con su familia y también el cuidado al medioambiente”, remarcó.
Observaciones
Hace más de 20 años que surgió el Día del Peatón. No obstante, para Javier Molina, uno de los representantes de
la comunidad ciclista, el efecto no se refleja en la sociedad ni en el medioambiente, porque aseguró que todavía
existen vacíos legales y en las obras. 
“Se celebra como el día de las bicicletas, pero las condiciones para los ciclistas poco se mejoraron. La cultura de la
bicicleta debe ser sostenible y no sólo en estas fechas”, aseguró.

Asimismo, dijo que hace falta trabajar en campañas de concientización y educación para mostrar los beneficios
de este tipo de transporte. También indicó que la bicicleta eléctrica debería estar dentro la normativa para que su
uso sea permisible. “Hemos presentado a la Alcaldía la importación de un capítulo nuevo, pero todavía no hay
respuesta”, señaló. 

Permisos y las restricciones
Para este domingo, que se desarrollará el Día del Peatón, la Alcaldía entregará 200 permisos de circulación.
El director de Movilidad Urbana, Heber Rojas, aseguró que se priorizará el servicio de transporte del aeropuerto.
“Las personas particulares no serán habilitadas para este documento”, aseveró. Más de 150 guardias realizarán
los controles desde las 10:00.
El municipio de Quillacollo también se suma al Día del Peatón de 10:00 a 18:00.


